
E-118-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 911 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante GRISELDA JANETH RESTREPO GALLEGO 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00118-00 
 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto No. 0628 del 08 de abril de 2022 se libró mandamiento de pago ejecutivo. 
 
 Por Sentencia No. 24 del 28 de junio de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución 

en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, la parte ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" constituyó 
depósito judicial No. 4690-3000-2900948 del 16-Mar-2023 por $1.408.526,00. 

 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2900948 del 16-Mar-2023 por $1.408.526,00; (ii) Las providencias que decidieron 
sobre la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 
constituido en depósitos judiciales corresponde exactamente a la cuantía total del saldo 
insoluto de las obligaciones liquidadas. 
 



E-118-2022 

En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de GRISELDA JANETH RESTREPO GALLEGO contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: ABTENERSE DE LEVANTAR medidas cautelares, en razón a que estas no 
fueron decretadas. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2900948 del 16-Mar-
2023 por $1.408.526,00 al apoderado judicial de la parte ejecutante, CÉSAR AUGUSTO 
BAHAMÓN GÓMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 7.688.723 y tarjeta 
profesional de abogado No. 149.100 del C. S. de la J., conforme a la facultad para recibir 
consignada en el poder conferido por dicha parte. LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-118-2022 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4b4a0b9f586d3c967f0a96137bbfb6a11b5e71793c8b7fa7c4cf2bd4ae55bf1

Documento generado en 22/03/2023 10:05:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



E-605-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 919 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LORI MATILDE VIVAS PALOMINO 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00605-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante LORI 
MATILDE VIVAS PALOMINO. 
 
Al efecto, se debe indicar que esta fue presentada en forma electrónica, pero no hay 
evidencia de que la misma haya sido remitida a la dirección de notificaciones electrónicas 
de la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
En consecuencia, se ordenará correr traslado de esta conforme lo dispone el numeral 2 del 
artículo 446 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
Adicionalmente, se exhortará a la parte ejecutante LORI MATILDE VIVAS PALOMINO, a 
través de su apoderada judicial, para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-
14 del CGP) de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta 
de correo de notificaciones judiciales de su contraparte. 
 
Finalmente, en respuesta al requerimiento formulado mediante Auto No. 3375 de 2022 y 
644 de 2023, la parte ejecutada remitió la Resolución SUB 49543 del 22-Feb-2023 mediante 
la cual extinguió algunas obligaciones objeto de la presente ejecución.  Dicho acto 
administrativo se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del memorial contentivo de la liquidación del crédito 
formulada por la parte ejecutante LORI MATILDE VIVAS PALOMINO, a través de su 
apoderado judicial, por el término previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la Resolución SUB 49543 
del 22-Feb-2023 mediante la cual su contraparte extinguió algunas obligaciones objeto de 
la presente ejecución. 



E-605-2022 

 
TERCERO: EXHORTAR a la parte ejecutante LORI MATILDE VIVAS PALOMINO a través 
de su apoderado judicial y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-14 del CGP) 
de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta de correo de 
notificaciones de su contraparte. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-605-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5d0c1252d075b9a89af7d9ddbe6f68e7270107366a40c94db732d9a29b8f4d4

Documento generado en 22/03/2023 10:05:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. DTE: LORI MATILDE VIVAS PALOMINO. DDO:
COLPENSIONES. RAD: 2020-343.
YENNIFER AGUDELO <jenniferagudelopensiones@outlook.com>
Jue 16/03/2023 14:46
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes.
 
Por medio del presente, me permito adjuntar memorial aportando lo manifestado en el asunto.
 
Atentamente;
 
 
YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ.
Abogada Especialista en Pensiones y Seguridad Social.
Cel. 318 2165208
 



 

 

 

 

 

 

Señor: 

JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E. S. D. 

 

 

 
REFERENCIA: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
DEMANDANTE:  LORI MATILDE VIVAS PALOMINO. 
DEMANDADO:  COLPENSIONES. 
RADICACIÒN: 2022 - 605 
 

 

YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.130.665.427 de Cali, abogada en ejercicio, titulada con 

Tarjeta Profesional No. 189.709 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito, me permito 

aportar al Despacho la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: 
 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 
YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ 
C.C. No. 1.130.665.427 de Cali. 
T.P. No. 189.709 del C. S. de la J. 
 
 

 

 



EVOLUCIÓN DE MESADAS PENSIONALES.   FECHAS DETERMINANTES DEL CÁLCULO  

 CALCULADA    Deben mesadas desde:    08/03/2019 

 AÑO     MESADA    Deben mesadas hasta:   28/02/2023 

             2.019   SMLMV            828.116,00    Deben intereses de mora desde:  08/03/2019 

             2.020   SMLMV            877.803,00    Deben intereses de mora hasta:  28/02/2023 

             2.021   SMLMV            908.526,00       

             2.022   SMLMV        1.000.000,00       

             2.023   SMLMV        1.160.000,00       

        

 INTERÉS MORATORIOS A APLICAR       

    feb-23           

  Interés Corriente anual:   30,18%       

 Interés de mora anual:  45,27%       

 Interés de mora mensual:  3,16079%       

  Nota: El cálculo técnico de la tasa mensual debe ser ((1 + interés de mora anual) elevado a la 1/12) - 1.    

        

 MESADAS ADEUDADAS CON INTERÉS MORATORIO      

PERIODO Mesada  Número de   Deuda total  Días    Deuda   

Inicio Final adeudada  mesadas  mesadas  mora   mora   

08/03/2019 31/03/2019           828.116,00                 0,77             634.888,93         1.430             956.551,27   

01/04/2019 30/04/2019           828.116,00                 1,00             828.116,00         1.400         1.221.500,55   

01/05/2019 31/05/2019           828.116,00                 1,00             828.116,00         1.369         1.194.453,04   

01/06/2019 30/06/2019           828.116,00                 2,00         1.656.232,00         1.339         2.336.556,06   

01/07/2019 31/07/2019           828.116,00                 1,00             828.116,00         1.308         1.141.230,52   

01/08/2019 31/08/2019           828.116,00                 1,00             828.116,00         1.277         1.114.183,00   

01/09/2019 30/09/2019           828.116,00                 1,00             828.116,00         1.247         1.088.007,99   

01/10/2019 31/10/2019           828.116,00                 1,00             828.116,00         1.216         1.060.960,48   

01/11/2019 30/11/2019           828.116,00                 2,00         1.656.232,00         1.186         2.069.570,94   

01/12/2019 31/12/2019           828.116,00                 1,00             828.116,00         1.155         1.007.737,96   

01/01/2020 31/01/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00         1.124         1.039.531,92   

01/02/2020 29/02/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00         1.095         1.012.711,25   

01/03/2020 31/03/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00         1.064             984.040,89   

01/04/2020 30/04/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00         1.034             956.295,38   

01/05/2020 31/05/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00         1.003             927.625,01   

01/06/2020 30/06/2020           877.803,00                 2,00         1.755.606,00            973         1.799.759,00   

01/07/2020 31/07/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00            942             871.209,13   

01/08/2020 31/08/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00            911             842.538,77   

01/09/2020 30/09/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00            881             814.793,26   

01/10/2020 31/10/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00            850             786.122,89   

01/11/2020 30/11/2020           877.803,00                 2,00         1.755.606,00            820         1.516.754,75   

01/12/2020 31/12/2020           877.803,00                 1,00             877.803,00            789             729.707,01   

01/01/2021 31/01/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            758             725.572,85   

01/02/2021 28/02/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            730             698.770,68   

01/03/2021 31/03/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            699             669.096,86   

01/04/2021 30/04/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            669             640.380,26   

01/05/2021 31/05/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            638             610.706,43   

01/06/2021 30/06/2021           908.526,00                 2,00         1.817.052,00            608         1.163.979,66   

01/07/2021 31/07/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            577             552.316,01   

01/08/2021 31/08/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            546             522.642,18   

01/09/2021 30/09/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            516             493.925,58   



01/10/2021 31/10/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            485             464.251,76   

01/11/2021 30/11/2021           908.526,00                 2,00         1.817.052,00            455             871.070,31   

01/12/2021 31/12/2021           908.526,00                 1,00             908.526,00            424             405.861,33   

01/01/2022 31/01/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            393             414.063,56   

01/02/2022 28/02/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            365             384.562,84   

01/03/2022 31/03/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            334             351.901,34   

01/04/2022 30/04/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            304             320.293,44   

01/05/2022 31/05/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            273             287.631,94   

01/06/2022 30/06/2022       1.000.000,00                 2,00         2.000.000,00            243             512.048,06   

01/07/2022 31/07/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            212             223.362,53   

01/08/2022 31/08/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            181             190.701,03   

01/09/2022 30/09/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            151             159.093,12   

01/10/2022 31/10/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00            120             126.431,62   

01/11/2022 30/11/2022       1.000.000,00                 2,00         2.000.000,00               90             189.647,43   

01/12/2022 31/12/2022       1.000.000,00                 1,00         1.000.000,00               59               62.162,21   

01/01/2023 31/01/2023       1.160.000,00                 1,00         1.160.000,00               28               34.220,83   

01/02/2023 28/02/2023       1.160.000,00                 1,00         1.160.000,00               28    
             34.220,83                 
-     

01/03/2023 31/03/2023       1.160.000,00                 1,00         1.160.000,00               -                 -  

    RETROACTIVO  MORA  

Totales     $  70.232.770    $  28.580.754,91   

        

Valor total de las mesadas con intereses moratorios al  31/03/2023   $ 98.813.524  
 

         

        

 LIQUIDACION DEL CRÉDITO       

 Deuda por mesadas retroactivas       $ 70.232.770    

 Deuda por intereses moratorios       $ 28.580.754    

 Costas y agencias en derecho de primera instancia      $   3.000.000    

 Costas y agencias en derecho de segunda instancia      $   1.000.000 
 
   

        
 TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: $102.813.524 

          

   MAS LAS COSTAS QUE SE FIJEN EN EL ACTUAL PROCESO EJECUTIVO. 
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PONE EN CONOCIMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO Y CERTIFICADO DE PAGO DE
COSTAS DTE: LORI MATILDE VIVAS PALOMINO RAD: 76001310501520220060500
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Jue 16/03/2023 14:29
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: legalidadluzf@gmail.com <legalidadluzf@gmail.com>;lramirez@mejiayasociadosabogados.com
<lramirez@mejiayasociadosabogados.com>;ejecutivosregionaloccidente@gmail.com
<ejecutivosregionaloccidente@gmail.com>
Señores:
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali
La Ciudad
 
Asunto: RESPUESTA REQUERIMIENTO AUTO INTERLOCUTORIO No. 644 DEL 28 DE
FEBRERO DEL 2023
 
Cordial Saludo,
 
Teniendo en cuenta el decreto 806 del 2020, modificado por la Ley 2213 del 2022 artículo
3º. En virtud de lo anterior y de la manera más respetuosa me permito pongo en
conocimiento acto Administrativo y certificado de pago de costas del proceso que se
relaciona a continuación:
 

RADICACIÓN TIPO DE PROCESO NOMBRE DEMANDANTE CC

76001310501520220060500 EJECUTIVO LABORAL LORI MATILDE VIVAS PALOMINO 25669195
 
Así las cosas, se da cumplimiento a lo solicitado al numeral 5 del Auto Interlocutorio No.
644 del 28 e Febrero del 2023, por medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución.
 
Cordialmente,

 

De: no�ficacionssl@mejiayasociadosabogados.com [mailto:no�ficacionssl@mejiayasociadosabogados.com]
Enviado el: lunes, 27 de febrero de 2023 11:29 a. m.
Para: 'j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co'
CC: 'legalidadluzf@gmail.com'; 'lramirez@mejiayasociadosabogados.com'
Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO Y CERTIFICADO DE PAGO DE COSTAS DTE: LORI
MATILDE VIVAS PALOMINO RAD: 76001310501520220060500
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Señores:
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali
La Ciudad
 
Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO ACTO ADMINISTRATIVO
 
Cordial Saludo,
 
Teniendo en cuenta el decreto 806 del 2020, modificado por la Ley 2213 del 2022 artículo
3º. En virtud de lo anterior y de la manera más respetuosa me permito pongo en
conocimiento acto Administrativo.
 

RADICACIÓN TIPO DE PROCESO NOMBRE DEMANDANTE CC

76001310501520220060500 EJECUTIVO LABORAL LORI MATILDE VIVAS PALOMINO 25669195
 
Cordialmente,
 

 



 

 

 

________________________________________________________________________________________1 

Calle 5 Norte # 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 602 8889161 y 602 8889164 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  

BZ DEFENSA JUDICIAL: 2023_1062534 

 

Señores 

JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

 

Demandante: LORI MATILDE VIVAS PALOMINO C.C. 25669195 
Demandado:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado:  76001310501520220060500 
 

 

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. 
 
    

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada sustituta 

de la entidad demandada, por medio de la presente solicito muy comedidamente se dé por 

terminado el proceso ejecutivo laboral de la referencia con ocasión al pago total de la 

obligación, para lo cual me permito poner en conocimiento el acto administrativo SUB SUB 

49543 DEL 22/02/2023 y certificado de pago de costas emitido por Colpensiones. 

Razón por la que se solicita la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

Anexo 
 

 Acto administrativo. 
 Certificado de pago de costas. 

 

 

Del señor Juez,  

 
 
 

 

_________________________________________ 

LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS  
C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle  
T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
pfas 
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Calle 5 Norte # 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 602 8889161 y 602 8889164 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  

 
 

BZ DEFENSA JUDICIAL: 2023_1062534 

 

Señores 

JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

 

Demandante: LORI MATILDE VIVAS PALOMINO C.C. 25669195 
Demandado:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado:  76001310501520220060500 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LUZ 
FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 250.262 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LUZ FRANCEDY RAMÍREZ 
CÁRDENAS en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
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�������������	
�	�������	�����	��	������	�	�����	��������	��	���������

���������������������� !"�#���"#$����	��
�����	����
������	�
�	��
�����	����������	
���
��$������������	���
	�����������	���%��������	
���&'
���
���������	���������	����	
	�����	��	��������������	
������$��	(�
�����������
�����	�����������
��	��

#")������#��#�!���"#� "#���������	������ !"�#���"#$�������	
����
	
��	�	���#"�*�+�� ��#�,��-"�./�000�000���*�1���-"� ��-",��-���"�
#"!��,���"
�" �"1"����-"����#"���!" �-�� ��!�"#"��"�!��1�-"����$�#"�
��-"��� �����#� ���

2345465789:;<=>5?;@A89B85CA5D=>9E5?=>=5>=:B8=>5F4GHIJK45LI66M5G45L4NOI5PQ5G45
MNK3RS45G45TPTTE5MSG4JIU

!��,"�������*��,�������	
�	
���
���VW/�	��/V��	��	���	�X�	��	�W0WV$�
����	���������	��+�&��������
	���X������	�����������	�������

#"Y��-�������� ���������
�	
�������	����������	
���
�����������	�
�� !"�#���"#�������	��/V��	���������	�W0WW$�	
����������	�
.Z/�[\]�̂Z\$W0��

�"��"������#��#�	
�	�����
���
�����������	�����	
���
	�$��������	���	�
��������_
�	
�����	����
���
����#	���(��������	
����	
��	�	����	�	����
�
���
������������	��
�̀Va�������

2345465b6Mcd5IJK4SHMSb4cd5LI66Mbcd5e3GHNHI6b4cd5c454JN34JKSIbJd5G4RHGIF4JK45
4e4N3KMSHIGMbcdf

23454J5SIGHNIGM5TPTTghijkPQlm5MRSI584n34SHFH4JKM5e3GHNHI65oMS5oISK45G465p;qr=CB5
2;9<DA5>=:B8=>5CA>5D98D;97B5CA5B8=>9C=C5CA5D=>9E5F4GHIJK45I3KM5<Mf5mmQl5G45
L4NOI5hl5G45GHNH4FRS45G45TPTT5GMJG45GHco3cMU

�"��"�������������	�	(	�����$��-,���#���-������ �,s�����-"�
!"�#���"#��� !"�#���"#t$��������	$�	
������	���X	��	����	�����&���$�
���	��	$��	
�����	�������	&�̀V0a��u��������	
�	��v����	���	
����	��������	
���
�	������X������
	������	�����	
����#	
�	
�������WV/��	�W0WV��	��+�&�����
V̂ w� �X������	�����������	�����$�������&����%��
������������#	
�	
�������
/00��	�W0WW��	����#���� �X������	�����X�
���#��	������	�-��������+��������	�
�����%����������W\ZZ��	�W0WW�̀�����a$��
�������	���
��	
�	�	�������'
��	�
������	��������X������
	��� �s��������#	�	�������	��+�&�����	��
���	���
��	
�	�������

2345oISI54L4NKMc5G45GIS5N3Fo6HFH4JKM5I65b6Mcd5IJK4SHMSb4cd5LI66Mbcd5e3GHNHI6b4cdE5c45
oSMN4GHx5I5GIS5INIKIFH4JKM5I56M54cKIR64NHGM54J56I5DHSN36IS59JK4SJI5<Mf5hh5G465Tm5G45
e36HM5G45TPhk54yo4GHGI5oMS5465zHN4oS4cHG4JK45p3S{GHNM5|5?4NS4KISHM5r4J4SI65G456I5
4JKHGIGE5n345OIN45465S4n34SHFH4JKM5G45}4SHLHNIS56I54yHcK4JNHI5M5JM5G453J5oSMN4cM5
4e4N3KH}M5oS4}HM5I56I54FHcHxJ5G453J5INKM5IGFHJHcKSIKH}M5|5c4~I6I5n345oISI5KI65LHJ5
G4R4S�5c4S5NMJc36KIGM56M5cH�3H4JK4U

� :Ic45�JHNI5G45AFRIS�Mc5bI5NIS�M5G456I5CHS4NNHxJ5G45oSMN4cMc5e3GHNHI64c5�5
r4S4JNHI5G45C4L4JcI5p3GHNHI65G456I5zHN4oS4cHG4JNHI5G45Bo4SINHMJ4c5G465
8��HF4J5G45@SHFI5�4GHIdf

� @��HJI5�4R58IFI5p3GHNHI65�5cHcK4FI5cH�6M5Thf

2345465G{I5TP5G45L4RS4SM5G45TPTm5L34SMJ5NMJc36KIGIc56Ic5RIc4c5IJK4SHMSF4JK45
S46INHMJIGIc5|56I5o��HJI5�4R5G458IFI5p3GHNHI65�5cHcK4FI5cH�6M5Th5|5c454}HG4JNHI56I5
4yHcK4JNHI5G453J5oSMN4cM54e4N3KH}M5HJHNHIGM5I5NMJKHJ3INHxJ5G465MSGHJISHME5SIGHNIGM5
QjPPhmhPlPhlTPTTPPjPlPPE5G465N3I65c454}HG4JNHIJ56Ic5cH�3H4JK4c5INK3INHMJ4c54J56I5
o��HJI5G456I5SIFI5e3GHNHI6U

W0WWvVWvV̂ *�(��'
�	�����
�����'
��	���������	��

V̂ �VW�W0WW�������0\�/\�0V�



����������
����	
���	

�����������	
���������

����������
����������	��	
������

���������	��	����������	��	
������	��
�����	�
	

����������	�	
��	��������

 !"#$%#&!"#"'#(%#)%*"#+"#",)%-./*#"(#0-/1"*/#'/#23"'"#-".3*2-/*#0/-#-%+31%+/#'3#0/-#
'/,)-"#+"(#+",%'+%'2"4#-"*0"12/#+"#(%#1/'+"'%#0-3'130%(#+"(#0-/1"*/#1/'#-%+31%+/#
5/6#7899:;<:9=;9:=;>9>9;99<?<;99@#"*#0-/1"+"'2"#+%-#2/2%(#1!,0(3,3"'2/#%(#A(/*B#
C%((/A*B#D!+313%(A"*B@#*".E'#C!"#+3*0!"*2/#"'#"(#0!'2/#3FB#+"(#>@#$#"'#"(#<@#+"#(%#
,"'13/'%+%#G3-1!(%-#H'2"-'%#5/6#::#+"(#><#+"#D!(3/#+"#>9:?@#"'#"*2/*#2I-,3'/*J

KLM

	N�	��	���O
�������	�	
�	
���������	�����������	
�	O��������	��	������	���	
��	O�P�����	�����
������	O�	
�
	Q���R	���	�
	���������	���O
���	S	��	
�	������	�����	��
	����	�������������	�����	
��	
�	��O������
����	����
R	O���
	S	�������������	T��	��O
���	�����	���
�	O�U�	O�	�
	
�����	�����O��	��	����	��	T��	V�S�	����O�����	��	O�����	���������W

KLM

X"#0-/1"+"#%#-"1/'/1"-#!'%#*!*232!13Y'#0"'*3/'%(#"'#(/*#2I-,3'/*#+"#(%#-"*/(!13Y'#
5/6#Z=Z#+"(#>=#+"#%./*2/#+"#>99<@#*/)-"#:?#,"*%+%*#%'!%("*@#*/)-"#!'#*%(%-3/#
,['3,/#(".%(#F3."'2"@#"'#1!,0(3,3"'2/#%(#C%((/#D!+313%(#0-/C"-3+/#0/-#"(#0-/C"-3+/#0/-#
"(#\]̂ _̀ ab# ]H5Gc#d̀ebf̀ d#acd#GHfG]Hgb#ac#bf̀ dHà a#ac#G̀ dH#+"(#>>#+"#
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E-606-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 898 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ALICIA LADINO PESCADOR, JOSÉ 
GREGORIO ESPINOZA LADINO, MARLON 
YAMID ESPINOZA LADINO y ANDRÉS FELIPE 
ESPINOZA AGUIRRE  

Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00606-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada, la sustitución de apoderado judicial de la parte 
ejecutada, el pago de las costas del proceso ordinario y la evidencia del cumplimiento de 
las obligaciones allegada por la parte ejecutada. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada cumple con los 
artículos 73 a 77 del CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
Se allegó al plenario la Resolución SUB 54378 del 28 de febrero de 2023, mediante la cual 
la parte ejecutada extinguió algunas de las obligaciones contenidas en el título base de 
ejecución. 
 
También se allegó al plenario la evidencia de constitución de cuatro (4) depósitos judiciales 
por el monto de la condena en costas del proceso ordinario, los cuales se pagarán cuando 
se cumplan los requisitos del artículo 447 del CGP. 
 
Estas evidencias documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y 
serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago y, dentro 
del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA 
FE, INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 
 
Al efecto, se debe indicar que el escrito de excepciones fue presentado en forma electrónica 
y hay evidencia de que la parte ejecutante conoce de dichas excepciones, toda vez que se 
pronunció así: 
 
 Memorial electrónico del 24 de enero de 2023, mediante el cual se opuso a los medios 

exceptivos, renunció a los términos del traslado de éstos y solicito seguir adelante con 
la ejecución. 

 
 Memorial electrónico del 06 de marzo de 2023, mediante el cual atribuyó a su 

contraparte de imponer barreras administrativas para el pago de los valores contenidos 



E-606-2022 

en la Resolución SUB 54378 del 28 de febrero de 2023, solicitó continuar con la 
ejecución, condenar en costas a la parte ejecutada y materializar las medidas cautelares 
decretadas. 

 
Por tanto, al tenor del parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, el traslado de las excepciones “…se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”. 
 
Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez 
que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que hace alusión el 
numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN, deberán 
tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Finalmente, se exhortará al abogado GUSTAVO ADOLFO SARDI LÓPEZ, apoderado 
judicial de la parte ejecutante para que haga uso racional de las herramientas tecnológicas 
para la remisión de solicitudes y memoriales con destino al expediente.  Lo anterior, para 
mitigar la sobrecarga generada por peticiones triviales que lo único que logran es 
congestionar aún más las labores del juzgado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales (i) el pago de las costas 
del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada; (ii) la expedición de la Resolución SUB 
54378 del 28 de febrero de 2023 y (iii) la respuesta de la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" frente al 
cumplimiento de las obligaciones objeto de ejecución. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J. 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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"COLPENSIONES", consistentes en INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, 
INEMBARGABILIDAD e INNOMINADA. 
 
QUINTO: FIJAR para el VIERNES, 05 DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
08:15 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de decisión de excepciones de mérito 
(PRESCRIPCIÓN) propuestas por la parte ejecutada. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de conformidad 
con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las audiencias 
programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por lo tanto, 
REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los números de 
contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente 
la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de facilitar y 
optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar con un 
buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SÉPTIMO: EXHORTAR al abogado GUSTAVO ADOLFO SARDI LÓPEZ, apoderado 
judicial de la parte ejecutante, para que haga uso racional de las herramientas tecnológicas 
para la remisión de solicitudes y memoriales con destino al expediente. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-606-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 899 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante FLOR ALBA GIRAL TAMARA  
Ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

"COLFONDOS" y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00631-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada, la sustitución de apoderado judicial de la parte 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y el 
pago de las costas del proceso ordinario. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" cumple con los artículos 73 a 77 del 
CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
Se allegó al plenario la evidencia de constitución de dos (2) depósitos judiciales por el monto 
de la condena en costas del proceso ordinario, los cuales se pagarán cuando se cumplan 
los requisitos del artículo 447 del CGP.  Estas evidencias documentales se pondrán en 
conocimiento de los sujetos procesales y serán tenidas en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago así: 
 
 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS", dentro del término 

legal, formuló excepciones de mérito de PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN. 
 
 La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", dentro 

del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE, INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 

 
Al efecto, se debe indicar que el escrito de excepciones fue presentado en forma electrónica 
y también fue remitido a la cuenta de correo electrónico de la contraparte 
(ana.sanabria@comomepensiono.com). 
 
Por tanto, al tenor del parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, el traslado de las excepciones “…se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”. 
 

mailto:ana.sanabria@comomepensiono.com
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Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez 
que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que hace alusión el 
numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) 
y PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN (Colfondos), deberán tramitarse conforme 
lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Finalmente, se requerirá nuevamente a la parte ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" para que allegue las evidencias de cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la Sentencia No. 217 de 2021 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
confirmada y adicionada por Sentencia No. 231 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2193 de 2022 (costas). 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales el pago de las costas 
del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", consistentes en 
INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e INNOMINADA. 
 
QUINTO: FIJAR para el VIERNES, 05 DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 
09:15 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de decisión de excepciones de mérito 
-PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) y PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN 
(Colfondos)- propuestas por la parte ejecutada. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de conformidad 
con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las audiencias 
programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por lo tanto, 
REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los números de 
contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente 
la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de facilitar y 
optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar con un 
buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
SÉPTIMO: REQUERIR POR SEGUNDA OCASIÓN a la parte ejecutada, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que 
allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante FLOR 
ALBA GIRAL TAMARA lo siguiente: (1) La evidencia de la vinculación al RPMPD como si 
nunca se hubiera trasladado al RAIS; (2) La evidencia de la historia laboral actualizada y 
sin inconsistencias registrada en el RPMPD; y (3) La evidencia de recepción de los dineros 
devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de anulación de su traslado al RAIS.  LIBRAR 
por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte ejecutada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS", para que allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, 
respecto de la parte ejecutante FLOR ALBA GIRAL TAMARA lo siguiente: (1) La evidencia 
de anulación del traslado del RPMPD al RAIS; (2) La evidencia del traslado efectivo a 
COLPENSIONES de los dineros señalados en el mandamiento de pago; (3) La evidencia 
de la entrega a COLPENSIONES del archivo plano con la historia laboral, actualizada y sin 
inconsistencias, con el detalle de los aportes realizados durante la permanencia en el RAIS.  
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-631-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 900 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante WILLIAM ROJAS NOVOA  
Ejecutada INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. 

"ICOLLANTAS" y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00644-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", los recursos formulados por la INDUSTRIA 
COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. "ICOLLANTAS” contra la providencia que decidió sobre 
el mandamiento de pago, el pago de las costas del proceso ordinario y la expedición de 
acto administrativo en cumplimiento de las sentencias objeto de ejecución. 
 
La solicitud de sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" cumple con los artículos 73 a 77 del 
CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
 
1.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
 
En relación con el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutada la INDUSTRIA 
COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. "ICOLLANTAS" contra el Auto No. 013 del 11 de enero 
de 2023, importa señalar que el hilo argumental de la parte ejecutada consiste en que: (1) 
El mandamiento de pago estableció una obligación de hacer a cargo de la parte ejecutada 
consistente en el pago del cálculo actuarial el cual debe ser preparado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES"; (2) Al librar 
mandamiento de pago por ese concepto se desconoció la condición previa para su 
materialización, esto es, la expedición del cálculo actuarial. 
 
A partir de lo expuesto, la parte recurrente concluye que este juzgado “...desconoció las 

reglas que se aplican para efectos de dictar las medidas cautelares, en particular los 

embargos, razón por la cual al no existir un crédito exigible, al menos provisional, contenido 

en el mandamiento de pago... no era procedente efectuar la aplicación de las medidas 

cautelares...” 
 
Lo primero que advierte el juzgado es la ostensible equivocación de la parte recurrente 
cuando afirma que en su contra se libró mandamiento de pago por una obligación de hacer.  
Nada más alejado de la realidad, en su contra no hay obligación de dicha naturaleza que 
se cobre compulsivamente en la presente ejecución. 
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Debe indicarse que en el mandamiento de pago (Auto No. 013 del 11 de enero de 2023) no 
aparece dicha obligación en contra de la INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. 
"ICOLLANTAS" por cuanto corresponde a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" ejercer los medios a su alcance, incluso la función de 
cobro coactivo, para lograr el recaudo. 
 
Lo segundo que encuentra el juzgado es que, para la fecha de solicitud de ejecución (02-
Dic-2022), la parte ejecutada INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. 
"ICOLLANTAS" no había extinguido la obligación de pago de costas del proceso ordinario, 
pese a que, en su caso, habían sido aprobadas mediante Auto No. 2757 del 05 de octubre 
de 2022. 
 
Revisado el asunto, con ocasión del presente recurso, se evidencia que la parte ejecutada 
INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. "ICOLLANTAS" constituyó depósito judicial 
No. 4690-3000-2872047 del 05-Ene-2023 por $9.400.000,00 en pago de las costas del 
proceso ejecutivo. 
 
Así las cosas, en este momento procesal, dicha obligación está extinta. De hecho, se 
extinguió antes de que se notificará el Auto No. 013 del 11 de enero de 2023.  Por esta 
razón, se repondrá, para revocar, dicha providencia en relación exclusiva con el 
mandamiento de pago librado en contra de la parte ejecutada INDUSTRIA COLOMBIANA 
DE LLANTAS S.A. "ICOLLANTAS". 
 
Lo anterior impone negar la concesión del recurso de apelación subsidiariamente 
interpuesto, la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares en 
contra de la parte ejecutada INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. 
"ICOLLANTAS". 
 
 
2.- DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Se observa que la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" se pronunció frente al mandamiento de pago y , dentro del término legal, 
formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, 
INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 
 
Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez 
que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que hace alusión el 
numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN, deberán 
tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
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Se allegó al plenario la Resolución SUB 18030 25 de enero de 2023, mediante la cual la 
parte ejecutada extinguió algunas de las obligaciones contenidas en el título base de 
ejecución.  También se allegó al plenario la evidencia de constitución de depósito judicial 
por el monto de la condena en costas del proceso ordinario a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", el cual se 
pagará cuando se cumplan los requisitos del artículo 447 del CGP. 
 
Estas evidencias documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y 
serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral cuarto del Auto No. 013 del 11 de 
enero de 2023 y el numeral séptimo del Auto No. 013 del 11 de enero de 2023, sólo frente 
a las medidas cautelares decretadas en contra de la INDUSTRIA COLOMBIANA DE 
LLANTAS S.A. "ICOLLANTAS", por las razones expuestas en la parte motiva.  En 
consecuencia, NEGAR el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto contra el Auto 
No. 013 del 11 de enero de 2023 y TERMINAR LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra de 
la INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A. "ICOLLANTAS". 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL PAGO del depósito judicial 4690-3000-2872047 del 05-Ene-
2023 por $9.400.000,00 a la apoderada judicial de la parte ejecutante, DANIELA 
QUINTERO LAVERDE , quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.234.192.273 y 
tarjeta profesional de abogado No. 225.832 del C. S. de la J, conforme a la facultar para 
recibir, consignada en el poder conferido por dicha parte. 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales (i) el pago de las 
costas del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y (ii) la expedición de la Resolución 
SUB 18030 25 de enero de 2023 referente al cumplimiento de las obligaciones pensionales 
objeto de ejecución. 
 
CUARTO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA MEJÍA 
GIRALDO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, con las mismas facultades, 
LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 1.114.816.436 y 
tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
SEXTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por la 
parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
consistentes en INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA. 
 
SÉPTIMO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN, por el término de diez (10) días 
hábiles, para que se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en el artículo 443 del 
CGP. 
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OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-644-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 902 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MARTHA ROCÍO GÁMEZ ENRÍQUEZ  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00645-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES, el recurso de apelación formulado 
contra la providencia que decidió sobre el mandamiento de pago, la evidencia del 
cumplimiento de las obligaciones allegada por la parte ejecutada, solicitud de control de 
legalidad y la solicitud de adición del mandamiento de pago. 
 
El recurso de apelación formulado por la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra el Auto No. 014 del 
11 de enero de 2023 fue interpuesto dentro del término previsto en el artículo 65 del CPT y 
SS.  Además, el recurso es procedente porque la decisión judicial atacada es de aquellas 
contenida en el listado previsto en dicha norma. 
 
Pese a la previsión del artículo 108 del CPT y SS, en este caso el recurso de apelación se 
concederá en el efecto suspensivo, enviando copias electrónicas de las piezas procesales 
pertinentes al superior, puesto que la providencia atacada impide la continuación del 
proceso. 
 
Se allegó al plenario la respuesta de la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" frente al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el título base de recaudo ejecutivo.  Estas evidencias 
documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y serán tenidas en 
cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
La solicitud de sustitución de apoderada judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES cumple con los artículos 73 a 77 del 
CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
Finalmente, las excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada, la solicitud de 
adición del mandamiento de pago formulada por la parte ejecutante y la solicitud de control 
de legalidad formulada por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES "COLPENSIONES" se decidirán conjuntamente una vez se surta el trámite 
del recurso de apelación. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra el Auto No. 014 del 11 de enero de 2023, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Cali, para lo cual se remitirá el expediente electrónico. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales las respuestas de la 
parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" frente al cumplimiento de las obligaciones objeto de ejecución. 
 
TERCERO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
 
CUARTO: DIFERIR la decisión sobre las excepciones de mérito formuladas por la parte 
ejecutada, la solicitud de adición del mandamiento de pago formulada por la parte 
ejecutante y la solicitud de control de legalidad formulada por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
expuesto en las motivaciones. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-645-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 912 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00646-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución, la sustitución de apoderado judicial de la parte ejecutada, la solicitud de control 
de legalidad, el pago de las costas del proceso ordinario y la evidencia del cumplimiento de 
las obligaciones allegada por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
La solicitud de sustitución de apoderada judicial de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" cumple con los artículos 73 a 77 del 
CGP.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago así: 
 
 La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., dentro del término legal, formuló excepciones de mérito de PAGO. 
 
 La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., dentro del término legal, formuló excepciones de mérito de 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PAGO, PRESCRIPCIÓN y 
COMPENSACIÓN. 

 
 La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", dentro 

del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE, INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN e INNOMINADA. 

 
Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, INEMBARGABILIDAD e 
INNOMINADA, formuladas por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", NO están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez 
que no se encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que hace alusión el 
numeral 2 del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
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providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN (Colpensiones), 
PAGO (Porvenir) y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PAGO, PRESCRIPCIÓN y 
COMPENSACIÓN (Protección), deberán tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del 
CGP. 
 
Se allegó al plenario la respuesta de la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" frente al cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en el título base de recaudo ejecutivo. 
 
También se allegó al plenario la evidencia de constitución de depósitos judiciales por la 
condena en costas del proceso ordinario a cargo de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
Estas evidencias documentales se pondrán en conocimiento de los sujetos procesales y 
serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
Finalmente, se negará la solicitud de control de legalidad formulada por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por lo siguiente: 
 
1)  La normatividad procesal prevé los mecanismos de defensa cuando se reclaman 

perjuicios por la mora en el cumplimiento de obligaciones de hacer. 
 
2)  Hasta ahora, en el plenario no se evidencia de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" hubiera acudido a alguno de 
dichos mecanismos de defensa. 

 
3)  En lugar de ejercer su derecho a la contradicción del mandamiento de pago, dicha parte 

propuso un control de legalidad que no obedece a ningún vicio, irregularidad o nulidad 
procesal. 

 
En conclusión, la parte ejecutada pretende reemplazar el cumplimiento de sus deberes de 
defensa por el control de legalidad, situación inadmisible en el presente asunto. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los sujetos procesales (i) el pago de las costas 
del proceso ordinario a cargo de la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y (ii) la respuesta de la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" frente al 
cumplimiento de las obligaciones objeto de ejecución. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
facultades, LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, quien se identifica con c.c. 
1.114.816.436 y tarjeta profesional de abogado No. 250.262 del C.S. de la J.  
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TERCERO: TENER POR O CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
CUARTO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", consistentes en INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, 
INEMBARGABILIDAD e INNOMINADA. 
 
QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN (Colpensiones), PAGO (Porvenir) y 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN 
(Protección), por el término de diez (10) días hábiles, para que se pronuncie al respecto, 
conforme a lo consagrado en el artículo 443 del CGP. 
 
SEXTO: REQUERIR POR SEGUNDA OCASIÓN a la parte ejecutada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., para que allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, respecto 
de la parte ejecutante MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA lo siguiente: (1) La evidencia de 
anulación del traslado del RPMPD al RAIS; (2) La evidencia del traslado efectivo a 
COLPENSIONES de los dineros señalados en el mandamiento de pago; (3) La evidencia 
de la entrega a COLPENSIONES del archivo plano con la historia laboral, actualizada y sin 
inconsistencias, con el detalle de los aportes realizados durante la permanencia en el RAIS.  
LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
SÉPTIMO: NEGAR el control de legalidad formulado por la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-646-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 23 DE MARZO DE 2023 
 
En Estado No. 047 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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76001310501520220064600, MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA, CC. 5884123
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
<notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com>
Vie 20/01/2023 15:05
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: subgerencia@mejiayasociadosabogados.com <subgerencia@mejiayasociadosabogados.com>;Natalia
Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>;Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Señores
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   PROCESO EJECUTIVO LABORAL
REFERENCIA:           PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES
DEMANDANTE:        MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA, CC. 5884123
RADICACION:          76001310501520220064600
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
Presentación de Excepciones dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública.
 
Sin embargo, manifiesto bajo la gravedad de juramento que una vez consultado el traslado remitido
una vez admitida la demanda, como la página https://sirna.ramajudicial.gov.co/, no se logró
encontrar dirección de correo electrónico al cual se le pudiera poner en conocimiento la presente
contestación, tal como lo requiere el Art. 3 de la Ley 2213 de 2022, respecto al traslado del
memorial a las demás partes, así las cosas solicitamos respetuosamente aceptar la misma y poner
en conocimiento a la contra parte.         
                              
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsirna.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj15lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C508957a4a8f943d4146a08dafb21adc4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638098419334390754%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=%2FIY83D6vDB5%2BqK0DkTj1eEX2l2P8TXcDFVZJ3OBNgNo%3D&reserved=0
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA, CC. 5.884.123 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y 

OTROS 
RADICACIÓN: 76001310501520220064600 
 
 
ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LUZ 
FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 250.262 del C.S.J., la apoderada queda revestida de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como las de conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar 
a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este 
mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LUZ FRANCEDY RAMÍREZ 
CÁRDENAS en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente,   Acepto,  
 
 

 
___________________________ _____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
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Señor 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES 
DEMANDANTE:  MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA, CC. 5.884.123 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES Y 

OTROS 
RADICACIÓN: 76001310501520220064600 
 
 
LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS, abogada en ejercicio, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del 
término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 
demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO: ES CIERTO, tal como se desprenden de la sentencia de primera instancia 
surtida dentro del proceso ordinario laboral, bajo radicado 2010-00453 
 
AL SEGUNDO: ES CIERTO, tal como se desprenden de la sentencia de segunda instancia 
surtida dentro del proceso ordinario laboral, bajo radicado 2021-453. 
 
AL TERCERO: ES CIERTO, conforme al auto 2957 de noviembre de 2022. 
 
AL CUARTO: ES CIERTO, conforme al auto 2957 de noviembre de 2022. 
 
AL QUINTO: NO ES UN HECHO es una apreciación que realiza el apoderado de la parte 
ejecutante, la cual debe ser sometida a debate probatorio. 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, Me atengo a lo que disponga el despacho, pues no es una 
pretensión en contra de COLPENSIONES 
 
A LA TERCERA: NO OPONGO, Me atengo a lo que disponga el despacho, pues no es una 
pretensión en contra de COLPENSIONES 
 
A LA CUARTA: NO OPONGO, Me atengo a lo que disponga el despacho, pues no es una 
pretensión en contra de COLPENSIONES. 
 
A LA QUINTA: ME OPONGO, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
 
A LA SEXTA: ME OPONGO, teniendo en cuenta que la ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES es la entidad estatal con el mayor porcentaje de procesos 
judiciales en su contra, la entidad ha venido generando planes de contingencia para atender 
a la menor brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a 
nivel nacional, pero por la multitud de tramites contenciosos, los cumplimientos de fallos 
emitidos por la justicia ordinaria no se ha hecho posible que su acatamiento se de en un 
lapso corto, como el presente caso. 
 
A LA SÉPTIMA: ME OPONGO, pues dentro de las sentencias que sirven de título ejecutivo 
no existe condena por interés del 6% por las costas de primera y segunda instancia, lo cual 
imposibilita que se libre mandamiento por esta pretensión. 
 
A LA OCTAVA: ME OPONGO, pues dentro de las sentencias que sirven como titulo base de 
recaudo no existe condena sobre perjuicios moratorios, lo cual imposibilita que se libre 
mandamiento por esta pretensión. 
 
A LA NOVENA: ME OPONGO, en razón a que, hasta el momento de presentación de la 
demanda, no se ha logrado demostrar el incumplimiento de la entidad que represento, y, 
además, la condena en costas y los gastos que el proceso demande, le corresponderá a la 
parte vencida en juicio y serán decretadas por usted señor Juez. 
 
Pretensiones a las cuales me opongo por considerar que la condena impuesta recayó sobre la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, asumiera todas 
las obligaciones concernientes a los riesgos de IVM del REGIMEN DE PRIMA MEDIA, que se 
encontraban a cargo del extinto ISS, hoy en Liquidación; como es de público conocimiento 
que mediante los Decretos 2011, 2012 y 2013 de 2013, se dispuso que la entidad que 
represento; no obstante tal disposición, y dado el periodo de empalme y transición entre el 
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ISS y COLPENSIONES, por lo que no ha sido posible atender todas las órdenes judiciales 
emitidas mediante sentencia, entre ellas las inclusiones en nómina de sus afiliados-
pensionados y sus beneficiarios. 
 
La entidad que represento está efectuando medidas de contingencia para atender a la menor 
brevedad posible cada uno de los requerimientos y órdenes judiciales emitidas a nivel 
nacional, lo que ha venido haciendo desde el momento en que se dio la transición del ISS a 
COLPENSIONES hasta la fecha, es por ello que solicito Señor Juez, considere la viabilidad de 
abstenerse de imponer condena en COSTAS dentro del trámite ejecutivo a mi representada, 
dado que se ésta atravesando por un proceso de gran magnitud; una condena en costas por 
mínima que pareciera afectaría ostensiblemente la sostenibilidad financiera del Sistema y 
mermaría las posibilidades de dar cumplimiento económico a cada uno de los interesados que 
acudieron ante el ISS en su momento y hoy ante COLPENSIONES, de manera directa 
administrativa o a través de los estrados judiciales. 
 
Es por lo anterior y que, atendiendo las disposiciones señaladas por la demandada, 
respetuosamente procedo a proponer las siguientes excepciones: 

 
EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del P., aplicable a lo contencioso en virtud a la 
remisión normativa que autoriza el artículo 145 del CPLSS, dispone que cuando el título 
ejecutivo es en una sentencia judicial, podrá pronunciarse respecto utilizando los medios 
exceptivos enunciados como excepciones de mérito de fondo, procediendo a formular las 
siguientes: 

1. INEXIGIBILIDAD DEL TITULO 
 

El artículo 192 del CPACA dispone que “(…) Las condenas impuestas a entidades públicas 
consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo 
máximo de (10) diez meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia. Para 
tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad 
obligada.” (Subraya fuera del texto original). 
 
De igual forma, el C.G. del P., aplicable a lo contencioso laboral por así permitirlo el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone que la Nación no 
puede ser ejecutada salvo en el caso contemplado en el Artículo 177 del Código de lo 
Contencioso Administrativo. Este último artículo fue derogado por la Ley 1437 de 2011, 
siendo sustituido por el Artículo 192 ya transcrito. 
 
Aunque el despacho ha acogido la tesis de la H. Corte Constitucional en lo que se refiere a 
que el afiliado/pensionado no puede ser sometido a esperar el transcurso de 10 meses para 
presentar la solicitud de pago tal y como lo establece el artículo 192 del CPACA pues esto iría 
en detrimento de su mínimo vital y el de su familia, lo cierto es que ésta situación no puede 
predicarse en lo que se refiere al pago de COSTAS PROCESALES ya que de las mismas no se 
desprende ningún detrimento grave para el demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en lo que se refiere al pago de COSTAS, las mismas SI 
DEBEN SOMETERSE a lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA, puesto que no es justo que 
se solicite su pago sin haberse requerido en primera medida a la entidad condenada, 
obstaculizándose así el cumplimiento de la misma de forma voluntaria. 
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2. BUENA FE DE COLPENSIONES 
 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera 
diligente las reclamaciones sobre créditos laborales y cuando ellos han sido debidamente 
comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos.  
 

3. INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE COLPENSIONES 
 

Debe recordarse que el Artículo 594 del Código General del Proceso, establece en su inciso 
segundo que las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación son 
inembargables. Norma que fue declarada exequible por la Sentencia C-103 del 10 de marzo 
de 1994. 
 
Igualmente, conforme lo dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, las rentas y 
bienes de los fondos de pensiones, tanto del régimen de ahorro individual con solidaridad 
como de prima media con prestación definida como el administrado por COLPENSIONES, 
gozan del carácter de INEMBARGABILIDAD, puesto que se trata de recursos incorporados en 
el presupuesto general de la Nación. Dicha condición fue confirmada por la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-103 de 1994. 
 
Actualmente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- administra 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, por lo tanto, los recursos con que 
cuenta, son no sólo para la financiación de las pensiones si no para su operación 
administrativa, siendo así inembargables, pues además de la norma antes citada el Artículo 
63 de la Constitución Política señala: 
 
“Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás 
bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables” (Subrayado 
por fuera del texto original) 
 
Dentro de los bienes de la nación, claramente están comprendidos los dineros y recursos de 
las Entidades Estatales, los cuales han sido definidos como inembargables por la ley orgánica 
de presupuesto, para lo cual basta con revisar el Decreto 111 de 1996, que en su Artículo 19 
prescribe: 
 

“INEMBARGABILIDAD. Son inembargables las rentas incorporadas en el 
presupuesto general de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman. 
 
No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán 
adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los 
órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en 
su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
 
Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el 
capítulo 4º del título XII de la Constitución Política. 
Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo 
cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala 
conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 
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Ahora bien, para determinar si las rentas y bienes de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- hacen parte del presupuesto general de la Nación, es 
suficiente revisar la Ley 489 de 1998, como el Decreto 4121 de 2011 para darnos cuenta que 
en efecto están inmersas en dicho presupuesto. 
 

4. ACERCA DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS DE 
REPARTO DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA Y 
SUS RESPECTIVAS RESERVAS: 

 
El patrimonio de COLPENSIONES,  hace parte del presupuesto General de la Nación, por 
tanto sus bienes son inembargables y su ejecución solo es procedente una vez se haya 
cumplido el termino dispuesto por la ley,  sus recursos conformados por aportes privados por 
cotizaciones, impuestos y tasa específicas, transferencias del presupuesto nacional, 
departamental o municipal entre otros; gozan del principio de Inembargabilidad, no solo por 
normas de carácter legal, sino también, constitucional, cuyo espíritu es salvaguardar, sus 
recursos para así garantizar el derecho que tienen sus afiliados, a una vejez digna y retribuir 
el ahorro cotizado durante la larga vida laboral, generando así garantía a su seguridad social, 
dando cumplimiento a los fines Estatales consagrados en la Constitución Política de Colombia.  
Artículo 594 del Código general del Proceso Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 
las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social. (…) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior por ser los dineros de Colpensiones pertenecientes al 
presupuesto general de la Nación y adicionalmente a la seguridad social no pueden ser 
embargados de conformidad con la Constitución Política de Colombia y el Código general del 
Proceso; de la siguiente manera: 
 
(…) PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 
no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la 
orden de embargo se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 
medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre el 
hecho de no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 
inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 
alguna excepción legal a la regla de Inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 
destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la 
entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial 
que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se 
produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas solamente se 
pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que 
le ponga fin al proceso que así lo ordene. 
 
Además, es claro que COLPENSIONES, siendo una E.I.C.E.; se le determinan los mismos 
preceptos que a la Nación; que como nueva Administradora del Régimen de Prima Media con 
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Prestación Definida “recibe aportes particulares, estos son productos de una imposición del 
Estado, que a su vez cumplen con una finalidad pública y cuya administración y disposición 
corresponde al Gobierno central, hasta el punto que las utilidades producto de los aportes y 
de los demás bienes públicos son propiedad de la Nación”. Sentencia T-518/96. 
 
No es por menos que las normas que regulan la Inembargabilidad de los Recursos de la 
Seguridad Social, tienen sustentos Constitucionales, Legales y Jurisprudenciales. Es así como 
el Art 48 de la Carta Magna prescribe – “La Seguridad Social es un Servicio Público de 
Carácter Obligatorio que se prestará bajo la Dirección, Coordinación y Control de Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, Universalidad y Solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley”.   
 
Lo anterior indica, que los Recursos del Sistema de Seguridad Social deben ser protegidos 
por los actores que forman parte del mismo, y que las órdenes judiciales no pueden 
desconocer los mandatos Constitucionales y Legales; por ende, la línea Jurisprudencial que 
ha mantenido la Corte Constitucional en los fallos relacionados, con el tema de Salud, 
Pensiones y Riesgos Profesionales. 
 

5. PRESCRIPCIÓN:  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo establecido 
por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que propongo la 
excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O ACCIÓN LABORAL, sin que ello 
quiera decir que por el hecho de proponerse esta excepción se está dando fundamento 
expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un derecho de todo demandado puesto que el 
factor tiempo es determinante para el reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 

 
6. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Pido a la Señora Juez que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una 
excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 
abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 
por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de estas. 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDAS 
 

La interpretación restringida o limitada de expresión aludida vulnera los mandatos de la 
Constitución, que se encuentran puntualmente incorporados en las siguientes normas: 
 
“Preámbulo. En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la 
Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer 
la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, 
y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana,…” 
 
(…) 
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“ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.”  
 
(…) 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 
la Ley. 
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2005. El nuevo texto es el 
siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el 
pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 
materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto 
legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas…”. 
 
(…) 
 
“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

________________________________________________________________________________________9 

Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 
los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales…”. 
 
(…) 
 
 “ARTÍCULO 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. 
Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en 
el plano nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los 
beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera 
progresiva los objetivos del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, el gasto 
público social será prioritario…”. 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y 
un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se 
señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la 
acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones 
públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal”. 
 
ARTÍCULO  138. Garantía estatal en el régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. El Estado responderá por las obligaciones del Instituto de Seguros Sociales, para 
con sus afiliados al régimen de Prima Media con Prestación Definida, cuando los ingresos y 
las reservas de dicha entidad se agotasen, siempre que se hubiesen cobrado las cotizaciones 
en los términos de esta Ley.  

 
El mencionado artículo fue reglamentado por el DECRETO 1071 DE 1995, Artículo 1º. 
La garantía estatal a que se refiere el artículo 138 de la Ley 100 de 1993, para atender el 
pago de las obligaciones a cargo del Instituto de Seguros Sociales y a favor de los 
afiliados al Régimen de Prima Media con prestación Definida, se hará exigible únicamente 
en el evento en que dicho Instituto no disponga de fondos suficientes en ninguna de las 
cuentas correspondientes a alguno de los regímenes de seguro que administra. La 
ausencia de fondos cualquiera que sea su origen deberá evidenciarse en Caja y demás 
recursos representativos de las reservas constituidas con los aportes de los afiliados 
activos al mencionado Régimen de Pensiones, con independencia del origen de los 
respectivos ingresos o del Fondo correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
que rigen la materia. 
 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
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Calle 5 Norte Nº 1N - 95 Barrio Centenario, Oficinas Edificio ZAPALLAR; TELS. 8889161 y  8889164 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com; secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

PETICIONES 
 

PETICION ESPECIAL: En atención a lo antes señalado solicito a su Despacho: 
 
PRIMERO: Niegue temporalmente el Mandamiento de Pago, solicitado por la parte actora, 
para darle así el tiempo necesario, requerido, por la Entidad a la que represento, de ajustar 
sus lineamientos en cuanto al pago y posterior ingreso a nómina de la pretensión del caso en 
concreto. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares de embargo y retención de 
dineros que hacen parte del Sistema General de Pensiones. 
 
SUBSIDIARIAMENTE: 
 
PRIMERO: Que, en caso de decretar las medidas cautelares, las mismas se realicen una vez 
se liquide el crédito y costas, esto con el fin de asegurar sólo el valor correspondiente a la 
obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible trámite 
incidental de desembargo. 
 
SEGUNDO: En caso de decretarse medidas de embargo y retención de dineros previa a la 
liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del crédito se 
proceda de manera inmediata a la orden de levantamiento de las demás medidas y 
devolución de los saldos o remanentes que llegaren a existir 

 
ANEXOS 

 
1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019.  
2. Sustitución. 
3. Tarjeta profesional de abogada. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es: 
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com;  
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 
 
_________________________________________ 
LUZ FRANCEDY RAMÍREZ CÁRDENAS 
C.C. No. 1.114.816.436 de Cerrito - Valle 
T.P. No. 250.262 del C.S.J. 
ELAB/LFR  
REP/12/01/2023 
 

mailto:notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com
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CONTESTACIÓN EJECUTIVO PROCESO MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA - CONTRA
PORVENIR S.A., Y OTROS. RAD. 76001310501520220064600 (JDG-BMM)
Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Lun 23/01/2023 14:51
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;carmen_elena_g2000
<carmen_elena_g2000@yahoo.com>;camposarciam@gmail.com <camposarciam@gmail.com>
Reciba un cordial saludo,

Nos permitimos remitir documento para su trámite.

Atentamente,

LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL



Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 
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Señor: 

JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  
E.     S.       D.  

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA -  contra la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y OTROS.  
 

Exp. Ejecutivo No. 76001310501520220064600 

 

ASUNTO:  EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO.  
  

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 

especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder que me fue conferido y que aporto junto con el 

presente escrito, dentro del término legal, me permito, presentar EXCEPCIÓN DE 
MÉRITO contra el auto proferido por su Despacho el día once (11) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), notificado por estado el día doce (12) del mismo mes y año, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago y requirió a mi representada para el 

cumplimiento de la obligación de hacer y pagar, así:   

  

I. MANDAMIENTO DE PAGO.  
  

En el mandamiento de pago se dispuso:  
 

“PRIMERO: (…) 
 
SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en 
contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.; de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por concepto de los intereses 
moratorios -artículo 1617 del CC- sobre la condena en costas del proceso ordinario, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
TERCERO: (…) 
 
CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA, mayor de edad, 

http://www.lopezasociados.net/
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quien se identifica con c.c. 5.884.123, por concepto de la obligación de hacer 
consistente en trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" los gastos de administración, previstos en el literal q, artículo 13 
y en el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, con cargo a al patrimonio propio de la parte 
ejecutada. FIJAR EL TÉRMINO de diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia para que la parte ejecutada extinga la obligación. 
 
QUINTO: (…) 
 
SEXTO: (…) 
 
SÉPTIMO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y a favor de MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA, mayor de edad, 
quien se identifica con c.c. 5.884.123, por concepto de las COSTAS PROCESALES 
del proceso ordinario, por el valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 
($1.500.000,00). 
 
OCTAVO: (…) 
 
NOVENO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.; de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" y a favor de MARCO AURELIO 
CAMPOS ARCIA, mayor de edad, quien se identifica con c.c. 5.884.123, por concepto 
de las COSTAS PROCESALES que se generen en el presente proceso ejecutivo. 
 
DÉCIMO: (…) 
 
DÉCIMO PRIMERO: (…) 
 
DÉCIMO SEGUNDO: (…) 
 
DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., para que allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, 
respecto de la parte ejecutante MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA lo siguiente: (1) 
La evidencia de anulación del traslado del RPMPD al RAIS; (2) La evidencia del 
traslado efectivo a COLPENSIONES de los dineros señalados en el mandamiento de 

http://www.lopezasociados.net/
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pago; (3) La evidencia de la entrega a COLPENSIONES de los archivos 
correspondientes a la historia laboral, actualizada y sin inconsistencias, con el detalle 
de los aportes realizados durante la permanencia en el RAIS. LIBRAR por Secretaría 
del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
DÉCIMO CUARTO: (…)” 

 
II. EXCEPCIÓN DE MÉRITO  

  

Prevé el artículo 442 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que:  

 

“ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas:  
 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 
el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 
relacionadas con ellas.  
 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, 

novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 
hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa 
debida.  

 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar 
alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas 
respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 
documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios.” (subraya fuera de texto).  

  

Con fundamento en lo anterior y de acuerdo con los soportes de pago, propongo la siguiente 

excepción:  

 

 

 

http://www.lopezasociados.net/
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1. PAGO DE LA OBLIGACIÓN  

 

1.1. RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE HACER:  
 
Para acreditar el cumplimiento se aporta: 
 

➢ Certificado SIAFP con novedad de eliminación de afiliación, de fecha 18 de enero de 

2023. 

➢ SOP Cumplimiento HL SIAFP Consolidado emitido por PORVENIR S.A., en formato 

Excel. 

➢ Certificado Egreso emitido por PORVENIR S.A., de fecha 18 de enero de 2023. 

 

En consecuencia, comedidamente se solicita al despacho: 

 

a. DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PAGO PROPUESTA. 
b. Dar por TERMINADO el proceso y por consiguiente se ordene el ARCHIVO.  

 

III. PETICIÓN ESPECIAL - AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR CAUCIÓN 
 
Conforme el artículo 590 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica 

del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, comedidamente 

solicitamos, que en el evento de no tener por acreditada la obligación a cargo de Porvenir 

S.A., no se practiquen las medidas cautelares y en su lugar, se autorice prestar caución por 

el valor de las condenas, lo que garantiza el cumplimiento de la sentencia. 

 

IV. PRUEBAS  

  

1. Certificado SIAFP con novedad de eliminación de afiliación, de fecha 18 de enero de 

2023. 

2. SOP Cumplimiento HL SIAFP Consolidado emitido por PORVENIR S.A., en formato 

Excel. 

3. Certificado Egreso emitido por PORVENIR S.A., de fecha 18 de enero de 2023. 

 

V. ANEXOS 
 

1. Poder especial. 

2. Certificado de existencia y representación. 

3. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 

 

 

 

http://www.lopezasociados.net/
mailto:agogados@lopezasociados.net


Calle 70 No. 7-30 Piso 6 PBX: + 57 1 340 6944 FAX: + 57 1 312 0321 Bogotá, Colombia 

www.lopezasociados.net 
agogados@lopezasociados.net 

 

 5 

VI. NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 70 

No. 7-30 Piso 6º de Bogotá. Correo electrónico abogados@lopezasociados.net. 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 26ª-65 de la Ciudad de Bogotá. 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

 

Atentamente. 

 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá   
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J. 

BM / BLMP 

http://www.lopezasociados.net/
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SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.

NIT 800.144.331-3

INFORMA QUE:

Cordia lme nte ,

FECHA DE INICIO FECHA DE RETIRO ENTIDAD TRASLADO

01/11/2001 01/11/2001 FONDO DE PENS OBLIG PROTECCION

Vige ncia s

Emple a dore s  que  e fe ctua ron a porte s :

NIT RAZÓN SOCIAL

 860,049,042 COMESTIBLES ITALO S  A

Va lore s  Tra s la da dos :
VALORFECHA PAGO ENTIDAD

 $236,172,845

 $2,874

10/12/2010

18/11/2013

FONDO DE PENS OBLIG PROTECCION

FONDO DE PENS OBLIG PROTECCION

Gerencia de Clientes

El (la ) Se ñor (a ) CAMPOS ARCIA MARCO AURELIO ide ntifica do (a ) con CC 

5884123, pre s e nta  e n s u cue nta  individua l núme ro 6615267 de l FONDO DE 

PENSIONES OBLIGATORIAS los  s iguie nte s  da tos :
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CONTESTACION PROCESO 2021-00453 MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA VS
PROTECCION
Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com>
Jue 26/01/2023 16:58
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali
<j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;carmen.elena.gnavarro@gmail.com
<carmen.elena.gnavarro@gmail.com>
Señores
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali.
E. S. D.

Reciba cordial y respetuoso saludo.

Maria Elizabeth Zúñiga, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 41.599.079 y T.P. 64.937 del C.S. de la J., en
calidad de apoderada de PROTECCIÓN, habiéndome notificado  de la demanda del proceso de la referencia me
permito acompañar la respectiva contestación, con su prueba documental, así como también copia de mi tarjeta
profesional y  poder  conferido contenido en la escritura pública No. 1017 del 19 de septiembre de 2022, conforme
a lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 2022.

Igualmente copia de este correo se envía a la parte actora y a los vinculados dentro del proceso.  

Quedamos atentas a la confirmación del recibido 

Maria Elizabeth Zuñiga
Abogados Consultores S.A.S.



MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS  
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Cali, 26 de enero de 2023 
 
Señora 
JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A 
CONTINUACIÓN DE          ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTES: MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA  
EJECUTADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
RADICADO: 2021-00453 
ASUNTO: CONTESTACION Y EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, mayor y vecina de Cali, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 41.599.079 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
64.937 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderada judicial de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCION S.A., dentro del proceso ordinario laboral promovido por la señora 
MARCO AURELIO CAMPOS ARCIA  contra mi representada, y habiéndome notificado 
por conducta concluyente del Auto Interlocutorio No. 015 del 11 de enero de 2023, 
notificado por estado el 12 de enero de la misma anualidad; estando dentro del término legal, 
de manera respetuosa me permito contestar y presentar las excepciones de mérito dentro del 
proceso ejecutivo de la referencia, con el objetivo que se dé por terminado este proceso y 
consecuentemente el levantamiento de medidas cautelares ordenadas por su Despacho si las 
hubiere y abstenerse de la condena en costas, en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Frente a las pretensiones ME OPONGO en razón a que mi representada cumplió dentro del 
término legal, tanto la OBLIGACIÓN DE HACER como la de PAGO. 
 
Por lo anterior, me permito presentar las siguientes 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. OBLIGACION DE HACER 
 
De igual manera se cumplió con la obligación de hacer ordenado en la sentencia, lo cual se 
prueba con copias que se adjuntan con esta contestación. 
 

mailto:mariaezu@gmail.com
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2. PAGO 
Mi representada dio cabal cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia debidamente 
ejecutoriada, pagando el valor total correspondiente a las costas del proceso tal como aparece 
en copia del comprobante de Depósitos Judiciales mediante el cual se observa consignado 
en el Banco Agrario el valor correspondiente a costas que por ese concepto fue condenada 
mi representada en el proceso ordinario. 
 
3. PRESCRIPCION: 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos 
con el escrito de la demanda se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho 
que eventualmente se hubiese causado a favor de la demandante y que de conformidad con 
las normas legales y con las probanzas del juicio quedara cobijado con el fenómeno de la 
prescripción de conformidad con lo previsto en las normas legales, artículo 488 del Código 
Sustantivo del Trabajo señala: “-Regla general. Las acciones correspondientes a los 

derechos regulados en este Código, prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 

especiales establecidas en el Código Procesal de Trabajo o en el presente estatuto.” (La 
negrilla es nuestra).  
 
A su vez el artículo 151 del C.P.T. y de la S.S: “Prescripción. Las acciones que emanen de 

las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible…” (La negrilla es nuestra) 
 
4. COMPENSACIÓN: 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos 
por la demandante, se propone esta excepción de compensación por el valor cancelado por 
costas y agencias en derecho. 
 

PRUEBAS 
 

1. Copia comprobante de pago al Régimen de Prima Media 
2. Actualización Historia Laboral a Colpensiones 
3. Estado de afiliación MARCO AURELIO CAMPOS GARCÍA 
4. Solicitud de anulación de traslado 
5. Historial De Vinculaciones SIAFP 

 
SOLICITUD 

 
Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada la demanda con sus correspondientes 
pruebas y al haber presentado excepciones de mérito frente al proceso ejecutivo iniciado por el 
demandante, ordenar la terminación del proceso y se surta consecuentemente, el 
levantamiento de medidas cautelares ordenadas por el Despacho en contra de mi 
representada, si las hubiere. 
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ANEXOS 

 
1. Copia Escritura Poder General a María Elizabeth Zúñiga Abogados Consultores S.A.S. 
2. Certificado de cámara de comercio de María Elizabeth Zúñiga Abogados Consultores 

S.A.S. 
3. Copia de mi Tarjeta Profesional 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Demandante:   La misma que aparece en la demanda. 
Demandado:  Calle 49 N° 63-100 piso 9, Medellín. 

Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co  
Apoderada:   Las recibiré en su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 No. 10-63 

Oficina 718 de esta ciudad de Cali. Celular:  3104580010 - 3218160821 
 Correo electrónico maríaezu@gmail.com – mzuniga.abogados@gmail.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
C.C.41.599.079 de Bogotá 
T.P. 64.937 C.S. de la J.  
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Recibo No. 8675304, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822J85GLZ

Fecha expedición: 12/09/2022  05:57:20 pm

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ

COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS
Nit.:                    901258137-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1042149-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  21 de febrero de 2019
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 5 # 10 - 63 OF 718
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     mariaezu@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3104580010
Teléfono comercial 2:                   8806340
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 5 # 10 - 63 OF 718
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     mariaezu@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3104580010
Teléfono para notificación 2:           8806340
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 30 de enero de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 2933 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO, SERVICIOS QUE INCLUYEN ASESORÍA JURÍDICA,
CONDUCCIÓN DE PROCESOS LITIGIOSOS O DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, TRÁMITES DE TODA
NATURALEZA ANTE TODAS LAS JURISDICCIONES DEL DERECHO, ESPECIALMENTE EN EL ÁREA LABORAL
Y DE SEGURIDAD SOCIAL. REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. A
TAL EFECTO, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE NEGOCIOS JURÍDICOS, PODRÁ ASOCIARSE CON OTRAS
PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PROFESIONALES, SOCIEDADES O FIRMAS DE PROFESIONALES, SEAN
NACIONALES O EXTRANJERAS, DE OBJETO SIMILAR.

DICHAS ACTIVIDADES PODRÁ LLEVARLAS A CABO DIRECTA O INDIRECTAMENTE MEDIANTE LA
PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES DE OBJETO IDÉNTICO O ANÁLOGO, ALIANZAS ESTRATÉGICAS O
MEDIANTE CUALQUIER OTRO MEDIO LEGAL.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL MISMO.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $20,000,000
No. de acciones:     20,000
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,500,000
No. de acciones:     2,500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,500,000

CAPITAL
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No. de acciones:     2,500
Valor nominal:       $1,000,000

GERENTE GENERAL.-LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE DESIGNADO PARA UN TÉRMINO INDEFINIDO POR
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, CON UN PRIMERO Y SEGUNDO SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁN
AL PRINCIPAL, EN SUS FALLAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS. EL GERENTE DE LA
SOCIEDAD ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA PARA TODOS LOS EFECTOS.

EL GERENTE PODRÁ SER REMOVIDO LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ
QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES.- EL GERENTE DE LA SOCIEDAD EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA
NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: (I) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN
ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL; (U) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES
CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN
ESTOS ESTATUTOS, SIN LÍMITE EN LA CUANTÍA. (III) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTA A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS; (IV) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES
SOCIALES O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD; (Y) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS, LOS ESTADOS FINANCIEROS DE EJERCICIO, JUNTO
CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN DETALLE COMPLETO DE LA
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES OBTENIDAS;
(VI) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES,
VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES
LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD; (VI) CUMPLIR LAS
ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; (VIII)
NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN LE DELEGUE
LA ASAMBLEA GENERAL; (IX) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS INFORMES
QUE ORDENE LA LEY Y QUE LA MISMAS ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LE
SOLICITE;(X)CUMPLIR Ç HACER QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS O
EXIGENCIAS ESTATUARIAS Y LEGALES QUE SE RELACIONEN CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES
DE LA SOCIEDAD.

ASÍ MISMO, EL GERENTE SERÁ EL ENCARGADO DE REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LA SOCIEDAD
FIDUCIARIA ADMINISTRADORA CUANDO ÉSTA ACTÚE COMO FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIA DE
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS O ENCARGOS FIDUCIARIOS.
PARÁGRAFO. EL GERENTE DEBERÁ RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN, CUANDO SE LO
EXIJA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS AL FINAL DE CADA AÑO Y CUANDO SE RETIRE DE SU
CARGO.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

Por documento privado del 30 de enero de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2019 con el No. 2933 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA          C.C.41599079
LEGAL
PRIMER SUPLENTE          LUZ ADRIANA VIDAL VELEZ                   C.C.1130591920
SEGUNDO SUPLENTE         DILMA LINETH PATIÑO IPUS                  C.C.1061370120

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE ENERO DE 2019
INSCRIPCIÓN: 21 DE FEBRERO DE 2019 NRO. 2934 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE: MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA
C.C. 41599079
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO.

SUBORDINADA: MARIA ELIZABETH ZUÑIGA ABOGADOS CONSULTORES SAS
NIT: 901258137 - 7
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN TODAS LAS RAMAS DEL DERECHO.

PRESUPUESTO DE CONTROL: PROPIEDAD DEL 100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE
LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 261 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $497,849,891

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Página: 6 de 6




















